
INCIDENTE EN REVISIÓN:
314/2025. 
Derivado del incidente de suspensión del 
juicio de amparo indirecto: ***/2025

1
.

QUEJOSA Y RECURRENTE 
ADHESIVA: ******** ********* 
******.

RECURRENTE: ***** ***** ***** 
******, SUBDIRECTOR DE AMPAROS 
PENALES Y CIVILES EN 
REPRESENTACIÓN DEL JEFE 
GENERAL DE LA POLICÍA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO –AUTORIDAD 
RESPONSABLE–.

(Relacionado con el I.R.P.  *** /2025
2
, 

I.R.P.  ** /2026
3
, así como con el 

IMPEDIMENTO  **/2025
4
 (ya resueltos) y 

Q.P.  ***/2025
5
 (para verse en la misma 

sesión).

MAGISTRADO PONENTE: MARIO ALBERTO GARCÍA 
ACEVEDO. 
SECRETARIO: JOSÉ FRANCISCO BECERRA DÁVILA.

Ciudad de México. Acuerdo del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, correspondiente a la sesión 

ordinaria pública de doce de febrero de dos mil veintiséis.

V I S T O S para resolver el incidente en revisión 314/2025, 

interpuesto por  ***** ***** ***** ****** , Subdirector de 
1 Del índice del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, en el entendido que 
las siguientes referencias que se hagan, a excepción de las especificadas a diverso expediente, deben entenderse 
relacionadas al citado cuaderno.
2 Recurso de revisión interpuesto por la quejosa ******** ********* ******,  contra del auto de presidencia de 
diez de noviembre de dos mil veinticinco, fue desechado por notoriamente improcedente.
3 Recurso de revisión interpuesto por el tercero interesado ****** ******* ****** y en acuerdo de presidencia de 
quince de enero de dos mil veintiséis, fue desechado por notoriamente improcedente.
4 Impedimento planteado por la Magistrada Claudia Verónica Monroy Ramírez, integrante de este Órgano 
Jurisdiccional, resuelto en sesión ordinaria pública de veintidós de enero de dos mil veintiséis de manera fundada.
5 Interpuesto por la quejosa ******** ********* ******, en contra del proveído dictado el trece de octubre de dos 
mil veinticinco, en el amparo indirecto  ***/2025, del índice del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia 
Penal en la Ciudad de México. 
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2
I.R.P. 314/2025

Amparos Penales y Civiles en Representación del Jefe 
General de la Policía de Investigación de la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México –autoridad responsable–, 

contra la interlocutoria de veintidós de septiembre de dos mil 
veinticinco, en el incidente de suspensión derivado del juicio de 

amparo indirecto  *** /2025 del índice del Juzgado 

Decimosegundo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de 

México; y,

R E S U L T A N D O:

I. Acción de amparo. 

Mediante escrito presentado el veintiséis de agosto de dos mil 

veinticinco6, la quejosa ******** ********* ******, promovió 

juicio de amparo indirecto contra las autoridades y actos siguientes:

AUTORIDADES RESPONSABLES ACTOS RECLAMADOS
1.- Como ordenadoras:

El C. Juez Júpiter López Ruíz, Juez de 
Control del Sistema Penal Acusatorio de la 
Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 
Gestión Judicial número Doce, con domicilio 
en ****** ******* número ***, ****** **** , 
Colonia ********, Delegación **********.

2.- Como ejecutoras:

El encargado de la Policía de Investigación 
dependiente de la Fiscalía General de 
Justicia ubicado en *** ******* ***, Colonia 
********, Alcaldía  **********, Código 
Postal *****, Ciudad de México.

El Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía de Investigación Territorial en 
Azcapotzalco quien conoce de la carpeta de 
investigación  ********************* 
*************2024 en la Ciudad de México, 
ubicada en la avenida  ** ** ******* ***, 
Colonia  *** *******,  ************, Código 
Postal *****, Ciudad de México.

La inconstitucional orden de aprehensión, 
dictada en contra del quejoso por el Juez en 

Materia Penal del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en Materia Penal, con residencia en 
la Ciudad de México, con la que se pretende 
privarme de mi libertad de manera injustificada.

La inminente ejecución de dicha orden de 
aprehensión por parte del Titular o Encargado 

de la Coordinación General de los cuerpos 
federales sea Policía de Investigación, 
dependiente de la Fiscalía de Justicia de la 
Ciudad de México, u otro organismo análogo.

6 Presentado en el Buzón Judicial de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
Penal en la Ciudad de México, consultable a fojas 1 vuelta a 8 del expediente del incidente de suspensión del juicio 
de amparo indirecto.
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3
I.R.P. 314/2025

La quejosa solicitó la suspensión provisional del acto reclamado y, 

en su momento, la suspensión definitiva; posteriormente, por 

auto de ocho de septiembre de dos mil veinticinco7, el Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de 
México, ordenó formar el incidente de suspensión respectivo y, 

entre otras cuestiones, le concedió la suspensión provisional 
del acto reclamado; asimismo, solicitó a las autoridades 

responsables sus informes previos.

II. Interlocutoria materia de este recurso. 

Seguido el procedimiento, el veintidós de septiembre de dos mil 
veinticinco8, se celebró la audiencia incidental, en la que el 

Juzgado Federal, por una parte, negó la suspensión definitiva y, 
por otra parte concedió la misma.

III. Interposición del recurso, integración, trámite y revisión 
adhesiva. 

Inconforme con la determinación,  ***** ***** ***** ****** , 
Subdirector de Amparos Penales y Civiles en Representación 
del Jefe General de la Policía de Investigación de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México -autoridad 
responsable-, interpuso recurso de revisión9, que correspondió 

conocer a este tribunal y por auto de presidencia de treinta de 
octubre de dos mil veinticinco10, se admitió como I.R.P. 
314/2025.

Asimismo, se informó que este tribunal, a partir del treinta y uno de 

octubre último, estaría integrado por la Magistrada Claudia 
Verónica Monroy Ramírez (actual Presidenta de este órgano 

jurisdiccional) y el Magistrado Mario Alberto García Acevedo; así 

como por el Secretario de Tribunal, en Funciones de Magistrado, 

7Fojas 9 a 18 del expediente del incidente de suspensión del juicio de amparo indirecto.
8 Fojas 44 a 52 ídem.
9 Por escrito presentado el ocho de octubre de dos mil veinticinco, fojas 3 a 6 del toca del incidente en revisión.
10 Fojas 9 s 11 ídem.
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4
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Víctor Manuel Ramírez Díaz.

De igual forma, se admitió el recurso de revisión adhesiva11 
interpuesto por la quejosa ******** ********* ******.

IV. Turno. 

Mediante proveído de veintiuno de noviembre de dos mil 

veinticinco12, se ordenó turnar los autos al magistrado Mario 
Alberto García Acevedo.

V. Excusa e impedimento.

Mediante escrito de diez de diciembre de dos mil veinticinco, la 

Magistrada Claudia Verónica Monroy Ramírez presentó excusa 

para conocer del presente incidente en revisión al señalar que tiene 

amistad estrecha con el Juez Júpiter López Ruiz, quien emitió el 

acto reclamado, por lo que se formó el expediente de impedimento 
26/2025, que en sesión de veintidós de enero del año en curso se 

resolvió como fundado, por lo que ordenó iniciar el trámite para la 

designación del secretario quien intervendrá en la resolución del 

asunto.

VI. Designación de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción del 
Órgano de Administración Judicial.

Mediante oficio ************** de veintiocho de enero de dos mil 

veintiséis, se informó que la Secretaría Ejecutiva de Adscripción del 

Órgano de Administración Judicial autorizó a Juan Javier Jiménez 
Alcántara como Secretario en Funciones de Magistrado para 

conocer de este incidente en revisión registrándola, como PS 
124/2026.

En auto de treinta de enero de dos mil veintiséis, se comunicó que 

para la resolución de este asunto, este Tribunal Colegiado estaría 

integrado por el Magistrado Mario Alberto García Acevedo, así 

11 Por escrito presentado el trece de octubre de dos mil veinticinco, fojas 7 y 8 ídem.
12 Fojas 23 y 24 ídem.
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como por los Secretarios de Tribunal en Funciones de Magistrado, 

Víctor Manuel Ramírez Díaz y Juan Javier Jiménez Alcántara.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. 

Este Tribunal es competente para conocer del presente asunto, en 

términos de los artículos 81, fracción I, inciso a) y 84 de la Ley de 

Amparo; 35, fracción II y 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; y del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del 

entonces Consejo de la Judicatura Federal, pues se trata de 

recurso de revisión interpuesto en contra de una interlocutoria 

dictada por un Juzgado de Distrito en Materia Penal con residencia 

en el circuito judicial en el que se ejerce jurisdicción este órgano 

colegiado.

SEGUNDO. Cita de criterios y tesis de jurisprudencia. 

En el presente fallo se citarán criterios aislados y jurisprudenciales 

que se integraron conforme a la Ley de Amparo anterior que, al no 

oponerse a la actual legislación de la materia, continúan en vigor 
de acuerdo al sexto transitorio del decreto por el que se publicó 

dicha ley, así como décimo octavo transitorio del decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos 

mil veinticuatro13; y si bien los criterios jurisprudenciales 

provenientes de tribunales colegiados no son obligatorios, se 

comparten; por tanto, se invocan, en su caso, a manera de 

ilustración.

TERCERO. Oportunidad. 

El recurso de revisión es oportuno, pues se interpuso dentro del 

plazo legal de diez días con el que se contaba para hacerlo, en 

términos del numeral 86 de la Ley de Amparo. 

13 Por el que se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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Esto es así, porque la sentencia recurrida fue notificada por oficio a 

la autoridad responsable recurrente, el veinticuatro de septiembre 

de dos mil veinticinco14, por lo que dicho plazo transcurrió del 

veinticinco de septiembre al ocho de octubre de dos mil 
veinticinco, con exclusión de los días veintisiete y veintiocho de 

septiembre; así como cuatro y cinco de octubre de dos mil 

veinticinco, por no correr términos legales de conformidad con el 

artículo 19 de la Ley de Amparo. El medio de impugnación se 

interpuso el ocho de octubre de dos mil veinticinco, esto es en 
tiempo.

De igual forma, fue oportuna la adhesión al recurso de revisión, 

pues se interpuso dentro del plazo legal de cinco días con el que se 

contaba para hacerlo, en términos del numeral 82 de la Ley de 

Amparo. Esto es así, porque la admisión del recurso fue notificada 

por lista el treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco15, por 

lo que dicho plazo transcurrió del cuatro al diez de noviembre de 
dos mil veinticinco, con exclusión de los días ocho y nueve de los 

indicados mes y año, por no correr términos legales de conformidad 

con el artículo 19 de la Ley de Amparo; en tanto que el medio de 

impugnación se interpuso el trece de octubre de dos mil 
veinticinco, esto es, en tiempo.

CUARTO. Innecesaria transcripción de constancias. 

No se transcribe la interlocutoria recurrida ni los agravios 

formulados por los recurrentes, al no existir artículo en la Ley de 

Amparo que lo obligue, pero se precisa que –al igual que todas las 

constancias– se tuvieron a la vista para la resolución del asunto, 

atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del entonces Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, consultable en la 

14 Consultable a foja 59 del incidente de suspensión del juicio de amparo indirecto.
15 Foja 11 del toca del incidente en revisión.
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página 406, volumen IX, abril de mil novecientos noventa y dos, 

Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 

“ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO 
EN LA SENTENCIA DE AMPARO.”

Así como la tesis de jurisprudencia XXI.2o.P.A. J/30 del entonces 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito, de la que se participa, publicada en la 

página 2789, tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

epígrafe: 

“AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN 
REVISIÓN.”

QUINTO. Síntesis de agravios de los recurrentes. 

La autoridad responsable recurrente en la revisión principal adujo 

como agravios en esencia, lo siguiente:

a) La resolución impugnada, contraviene la voluntad del 

constituyente plasmada en el artículo 19 de nuestra Carta Magna, 

puesto que concede dicha medida cautelar cuando se trata de un 

“delito grave” de los contemplados en el mencionado numeral16.

Lo anterior en virtud de que el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma del párrafo segundo del referido numeral en materia de 

prisión preventiva oficiosa que ordena a los órganos del Estado que 

se atengan a la literalidad, quedando prohibida cualquier 

interpretación análoga o extensiva que pretendan inaplicar.

En este sentido existe prohibición constitucional a un derecho 

16 Cita la tesis de rubro: "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, 
PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, 
SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL."
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fundamental de ahí la inaplicabilidad del caso Tzompaxtle Tecpile y 

otro vs. México, así como la tesis de jurisprudencia PR.P.T. CN. J/3 

(11a.), del Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 

Región Centro Norte, por lo que únicamente el efecto se debe 

constreñir estrictamente a lo dispuesto por el artículo 166, fracción 

I, de la Ley de Amparo. 

b) Causa agravio la resolución interlocutoria impugnada, en la parte 

relativa de su considerando segundo, puesto que la A quo, 

indebidamente determinó conceder a la quejosa la suspensión 

definitiva respecto de la orden de aprehensión girada, contraviene 

el artículo 150 de la Ley de la materia, pues impide la continuación 

del procedimiento en el asunto del que deriva el acto reclamado, 

sin que se advierta que con ello quede irreparablemente 

consumado algún daño o perjuicio que pudiese ocasionarse a la 

quejosa17.

c) Causa agravio la parte relativa del considerando segundo de la 

resolución recurrida, toda vez que concedió la suspensión definitiva 

a la quejosa, imponiéndole como medida de aseguramiento que 

debe cumplirse para que surta efectos la suspensión definitiva 

otorgada, la obligación de exhibir una garantía por la cantidad de 

tres mil quinientos pesos, al no realizar una debida valoración de 

los requisitos señalados por el artículo 168 de la propia ley, es 

decir, la naturaleza, modalidades y características del delito que se 

imputa a la quejosa, sus características personales y situación 

económica, y la posibilidad de que se sustraiga a la acción de la 

justicia.

Por su parte, la parte quejosa en su adhesión adujo 

esencialmente lo siguiente.

1) La autoridad responsable, emitió una orden de aprehensión, 

17 Invoca los criterios: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO, REQUISITOS PARA 
CONCEDERLA."; y "ORDEN PÚBLICO PARA LA SUSPENSIÓN."
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fuera de procedimiento, violando el artículo 15 de la Ley de 

Amparo, la cual es una de las razones principales para que le fuera 

otorgada la suspensión definitiva.

2) La autoridad responsable, sin tener facultades ni atribución 

alguna, determina que ya es culpable, y lo asume de tal forma que 

manifiesta que el delito del que se le atribuye, es considerado de 

alto impacto social, cuando los hechos derivaron únicamente de 

una riña.

SEXTO. Legitimación de los recurrentes. 

En primer orden, debe señalarse que este órgano jurisdiccional 

está obligado a examinar la legitimación de quienes interponen los 

recursos de revisión al tratarse de una cuestión de orden público.

Resulta aplicable la tesis aislada del P.L. IV/90 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 20 

del Tomo VI, Primera Parte, Julio-Diciembre de 1990, Octava 

Época del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 

205845, que dispone su rubro: 

“REVISIÓN. LA LEGITIMACIÓN Y PERSONALIDAD DE QUIEN INTERPONE 
ESTE RECURSO, DEBE EXAMINARSE DE OFICIO.” 

Así, se estima que la recurrente principal –autoridad responsable 
ejecutora–, así como la adherente –parte quejosa–, tienen 
legitimación para interponer el medio de defensa contra la 

interlocutoria dictada por la Jueza de Distrito, al ser partes en el 

juicio de amparo.

Sin embargo, en cuanto a la autoridad responsable ejecutora debe 

precisarse que en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la 

Ley de Amparo, así como por la doctrina jurisprudencial de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 415/2013, estableció que las 

autoridades responsables señaladas como ejecutoras por regla 
general carecen de legitimación para interponer el recurso de 
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revisión, salvo si la ejecución le causa un perjuicio, lo que, en 
todo caso la legitima para acudir al recurso de revisión.

Así, se colige que el recurso de revisión, incluso en el incidente de 

suspensión, solo puede interponerse contra las resoluciones que 

afecten directamente al acto que cada una de ellas haya 

reclamado.

Ahora bien, tomando en consideración que en la interlocutoria 

recurrida, el efecto de la suspensión definitiva concedida le impide 

ejecutar la orden de aprehensión reclamada, es inconcuso que 

tiene legitimación para acudir al recurso de revisión incidental, pues 

debe entenderse que aun cuando la ordenadora no interponga el 

presente medio de impugnación, a la autoridad ejecutora recurrente 

le causa afectación el no poder ejecutar el acto reclamado; de ahí 

su legitimación.

Máxime que dentro de sus atribuciones se encuentra la ejecución 

material del acto reclamado, como en la especie una orden de 

aprehensión, puesto que es la autoridad que en términos de lo 

dispuesto por el artículo 16, párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

diverso 132, fracciones III y XIII del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 65 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México18, específicamente a la Jefatura General de la 

Policía de investigación le corresponde: “Efectuar las detenciones, 

realizando el registro inmediato conforme lo señale la normativa aplicable;”  

De ahí que si al Jefe General de la Policía le compete la ejecución 

de las órdenes de aprehensión, es inconcuso que le afecta a sus 

intereses el que no pueda ejecutar el acto reclamado derivado del 

incidente de suspensión.

Sobre el tópico respecto de que la Policía de investigación (antes 

18 Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve.
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judicial) es la encargada de ejecutar las órdenes de aprehensión 

dictadas, se pronunció la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 27/97, que 

si bien interpretó disposiciones de fuero federal, relativas al sistema 

procesal mixto, son aplicables al caso por similitud de razón.

Es aplicable, por identidad jurídica sustancial, la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 49/97, de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en la página 107, Tomo VII, enero 

de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, registro digital 196941, de epígrafe:

“ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA POR JUEZ DE DISTRITO. EL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD EJECUTORA.”

De igual forma, se invoca, por identidad jurídica sustancial la tesis 

de jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 

1243, Tomo II, Libro 3, febrero de 2014, Décima Época de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 

2005718, de rubro:

“REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD EJECUTORA 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO 
CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE LA 
VINCULA.”

De igual forma, es aplicable por identidad de razón la tesis de 

jurisprudencia I.9o.P. J/11 del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, que se comparte, visible en la 

página 2442, Tomo XXXI, abril de 2010, Novena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 

164688, de epígrafe siguiente:

“REVISIÓN, RECURSO DE. CASO EN QUE TIENE LEGITIMACIÓN LA 
AUTORIDAD EJECUTORA PARA INTERPONERLO.”
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Denuncia de posible contradicción de criterios.

En este orden de ideas, se estima que el criterio contenido en esta 

sentencia, respecto a la legitimación para interponer el recurso 
de revisión por parte de la autoridad responsable ejecutora, 

tratándose de la suspensión a la ejecución de una orden de 

aprehensión, pudiera estar en contradicción con lo resuelto por el 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el incidente en revisión  ****2025
19

, que estimó que no 

tiene legitimación y por tal motivo desechó el recurso; por lo que 

debe denunciarse la contradicción de criterios ante el Pleno 
Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-
Norte, para dirimir la posible contradicción de criterios y que se 

establezca el que debe prevalecer.

SÉPTIMO. Cuestiones preliminares.

Delimitación de la litis.

La autoridad recurrente impugna la interlocutoria de veintidós de 

septiembre de dos mil veinticinco; sin embargo, del análisis de sus 

agravios se desprende que estos únicamente van enderezados a 
combatir partes del considerando segundo, como lo es el efecto de 

la suspensión definitiva concedida, la continuación del 

procedimiento y la imposición de la medida de aseguramiento 

consistente en exhibir una garantía de tres mil quinientos pesos.

Sin que tampoco se advierta que se controvierta el resolutivo 

PRIMERO en el que se negó la medida cautelar, de ahí que dicho 
resolutivo debe quedar firme por falta de impugnación de 
quien pudiera perjudicar.

En consecuencia, dada la naturaleza del recurso de revisión y que 

la instancia de revisión se aperturó por la aludida autoridad 

19 Resuelta en sesión de veintidós de enero de dos mil veinticinco.

José Francisco B
ecerra D

ávila
706a6620636a663200000000000000000000552a
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



13
I.R.P. 314/2025

responsable ejecutora, al no haberse impugnado por la parte 

quejosa la materia de la litis se constreñirá únicamente a la 

respuesta de los agravios aducidos.

Es aplicable por identidad de razón, en lo conducente, la tesis de 

jurisprudencia 20/91 de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, consultable en registro digital 207016 del 

Semanario Judicial de la Federación de rubro y texto siguientes:

“REVISIÓN. NO ES MATERIA DE ESTE RECURSO EL RESOLUTIVO 
QUE NO AFECTA A LA RECURRENTE Y NO SE IMPUGNA POR LA 
PARTE A QUIEN PUDO PERJUDICAR.” 

Forma de análisis de los agravios.

El análisis del recurso de revisión interpuesto por la autoridad 

responsable ejecutora se llevará a cabo bajo el principio de 

estricto derecho, al no ubicarse en los supuestos previstos en el 

artículo 79 de la Ley de Amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el entonces 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que también este órgano de 

control de constitucionalidad comparte, consultable en la página 

ciento setenta y siete, volumen 72, Sexta Parte, del Semanario 

Judicial de la Federación, Séptima Época, registro digital 254971, 

de epígrafe:

“REVISIÓN PENAL. ES DE ESTRICTO DERECHO SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LA HACE VALER”. 

Antecedentes del auto recurrido.

Mediante proveído de ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se 

abrió el incidente de suspensión, derivado del juicio de amparo 

indirecto ***/2025, respecto del acto reclamado consistente en la 

orden de aprehensión, así como su ejecución, auto en el que se 

concedió la suspensión provisional para el efecto de que la quejosa 

quedara a disposición del Juzgado de Amparo en cuanto a su 

libertad personal y de la autoridad responsable en cuanto a la 

continuación del procedimiento, en el entendido de que no debía 
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ser privada de la libertad, con motivo del acto reclamado.

Seguida la secuela incidental, el veintidós de septiembre de dos 
mil veinticinco, la Jueza de Distrito dictó interlocutoria en la 

que negó la medida cautelar, por inexistencia del acto reclamado al 

Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación 

Complementaria Sin Detenido Dos, de la Fiscalía de Investigación 

Territorial Azcapotzalco, de la Coordinación General de 

Investigación Territorial de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México.

Asimismo, concedió la suspensión definitiva respecto de la 

orden de captura reclamada al Juez de Control del Sistema Penal 

Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión 

Judicial Número Doce, para los efectos de que quedara la quejosa 

a disposición del Juzgado de amparo en cuanto a su libertad 

personal y de la autoridad responsable en cuanto a la continuación 

del procedimiento, en la inteligencia de que no debía ser privada de 

la libertad personal con motivo de la orden de aprehensión 

reclamada.

En contra de la anterior determinación, el Subdirector de Amparos 

Penales y Civiles, firmando en representación del Jefe General de 

Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México –autoridad responsable ejecutora–, interpuso 

el presente recurso de revisión, al que se adhirió la quejosa. 

OCTAVO. Análisis de los agravios de la recurrente principal.

Los agravios hechos valer por la autoridad responsable recurrente 

son infundados.

En primer término, deviene infundado el agravio identificado como 

a), en el que aduce la recurrente que la decisión de la A quo, es 

contraria al espíritu del artículo 19 constitucional, dado que la 

reforma de treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, no 

permite interpretaciones en delitos con prisión preventiva oficiosa, 
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motivo por el que no es aplicable el caso Tzompaxtle Tecpile y otro 

vs. México, así como la tesis de jurisprudencia PR.P.T. CN. J/3 

(11a.), del Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 

Región Centro- Norte,  motivo por lo que únicamente el efecto se 

debió constreñir estrictamente a lo dispuesto por el artículo 166, 

fracción I, de la Ley de Amparo. 

No le asiste la razón a la recurrente, toda vez que el propio Pleno 

Regional de referencia, al resolver en sesión de tres de abril de dos 

mil veinticinco, la contradicción de tesis 20/2025, interpretó este 

tópico, al señalar que lo establecido en el artículo 19 constitucional 

constituye un mandato dirigido específicamente al Ministerio 

Público en los casos de prisión preventiva justificada, y al Juez de 

Control en los casos de prisión preventiva oficiosa, por lo que éstos 

son los obligados a interpretar literalmente las normas ahí 

contenidas.

Por ello, la reforma constitucional que amplió el catálogo de delitos 

que merecen prisión preventiva oficiosa y estableció un límite 

heurístico a los poderes interpretativos del Ministerio Público y del 

Juez de Control, no guarda relación con el contenido de la 
jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.). 

Este criterio rige a los Jueces de amparo cuando conocen de la 

solicitud de suspender la orden de aprehensión por delito que 

amerite prisión preventiva oficiosa, y los tribunales de amparo no 
están vinculados a la obligación prevista en tal porción 
normativa, sino a los deberes que les imponen, entre otros, los 
artículos 1o., 16, 17, 20, 103, 107, 128 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido debe entenderse que el ejercicio hermenéutico que 

lleva a cabo el Juzgador de amparo es que se interprete la 

Constitución de manera armónica y sistemática respecto a la 

totalidad de sus postulados, sin dejar inoperante el contenido de la 

Norma Suprema y de los tratados internacionales, pues el principio 

José Francisco B
ecerra D

ávila
706a6620636a663200000000000000000000552a
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



16
I.R.P. 314/2025

de unidad de la Constitución establece que uno de sus artículos no 

puede interpretarse de manera aislada, sino en conjunto con sus 

diversas normas. 

Así, la actividad del Juez de control constitucional está normada por 

esas disposiciones, de manera que a la luz de la aludida 

jurisprudencia, el examen de la procedencia de la suspensión 

cuando se reclame una orden de aprehensión respecto de un delito 

que amerite prisión preventiva oficiosa, no puede hacerse con 

atención a la parte final del párrafo segundo del artículo 19 referido, 

que contiene un mandato que no le es aplicable.

Además, el aludido criterio jurisprudencial es obligatorio para todas 

las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 

federativas de la región Centro-Norte, en términos del artículo 217 

de la Ley de Amparo, como sucede en el caso con este Tribunal 

Colegiado. 

Lo contrario sería disconforme con el principio de no regresividad 

de los derechos humanos, dado que no existen circunstancias que 

justifiquen un retroceso, y antes bien los artículos 1o., 16, 17, 20, 

103, 107, 128 y 133 mencionados siguen orientando la labor de los 

Jueces de amparo hacia el respeto de la no regresividad; de ahí lo 

infundado de lo argumentado por la autoridad responsable 

recurrente.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. 

J/31 P (11a.), del Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo 

de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, 

publicada en la página 551, Libro 49, mayo de 2025, Tomo III, 

Volumen 1, Undécima Época de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, registro digital 2030441, de epígrafes siguiente:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR 
DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA 
JURISPRUDENCIA PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) ES APLICABLE AUN CON LA 
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ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA DE 31 DE DICIEMBRE DE 2024 AL 
ARTÍCULO 19, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL.”

Máxime que es aplicable el citado criterio jurisprudencial tomando 

en consideración que la acción constitucional se promovió el 

veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, esto es, con anterioridad 

a la reforma a la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de octubre siguiente20, en la que se 

estableció una limitación expresa para el otorgamiento de la 

suspensión en diversos términos (que prevén nuevas hipótesis de 

improcedencia de la suspensión y sus alcances o efectos 

generales, así como respecto a la afectación del interés social o 

contravenir disposiciones de orden público en temas específicos). 

De igual forma resulta infundado el agravio identificado como 
b), en el que alega la recurrente que indebidamente se determinó 

conceder a la quejosa la suspensión definitiva respecto de la orden 

de aprehensión girada, dado que contraviene el artículo 150 de la 

Ley de la materia, pues impide la continuación del procedimiento en 

el asunto del que deriva el acto reclamado, sin que se advierta que 

con ello quede irreparablemente consumado algún daño o perjuicio 

que pudiese ocasionarse a la quejosa.

No le asiste la razón a la recurrente, pues del análisis de la 

interlocutoria recurrida se desprende que la A quo concedió la 

medida cautelar para los efectos de que la quejosa quedara a 

disposición de la autoridad en cuanto a su libertad personal y de la 
autoridad responsable, en este caso Jueza de Control, para la 
continuación del procedimiento, en la inteligencia que no fuera 

privada de la libertad personal con motivo de la orden de 

aprehensión reclamada; de ahí que al no detenerse el 
procedimiento no se trasgredió el citado artículo 150 de la Ley 
de Amparo.

20 Respecto de la suspensión a los artículos 128, 129, 135, 137, 138 y 146 de la Ley de Amparo.
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Incluso, en la interlocutoria se precisa claramente que la quejosa 

debería presentarse ante el Juez de Control del Sistema Penal 

Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión 

Judicial Número Doce, dentro de los tres días siguientes en que 

surtiera efectos la notificación de la interlocutoria de referencia, ello 

para la continuación del procedimiento, recabando constancia 

de ello y exhibirla ante el Juzgado de Distrito, al quinto día.

En la inteligencia que de no cumplir con lo anterior, la suspensión 

concedida dejaría de surtir efectos conforme lo disponen los 

artículos 128, 150 y 168 de la Ley de Amparo21.

Corrobora que en el caso se continuó con el procedimiento, las 

diversas interacciones de la quejosa ante la autoridad responsable, 

pues incluso se advierte el proveído de doce de diciembre de dos 

mil veinticinco, en el que el Juzgado de amparo22 ordenó agregar a 

los autos el oficio signado por el Juez de Control del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México adscrito a la 

Unidad de Gestión Judicial Número Doce, por medio del cual 
informó que el diez de diciembre de dos mil veinticinco, 
celebró audiencia inicial de formulación de imputación dentro 
de la carpeta judicial *********2025-OA, en la que dictó auto de 
vinculación a proceso en contra de la quejosa  ******** 
********* ******, por el hecho que la ley señala como delito de 

homicidio calificado en grado de tentativa, cometido en agravio de 

******, en el que le impuso las medidas cautelares previstas en 
las fracciones I, II, VII y VIII, del artículo 155 del Código 

21 Lo que incluso así sucedió mediante proveído de diez de octubre de dos mil veinticinco, visible a fojas 098 a 101 
vuelta del cuaderno de amparo. Sin que por ese hecho sea suficiente para declarar sin materia el recurso de 
revisión, en atención a lo decidido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de aplicación 
por identidad de razón, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2010, publicada en la página 692, Tomo XXXI, mayo 
de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 164534, de epígrafe: 
“REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI DURANTE SU 
TRÁMITE EL JUEZ DE DISTRITO DEJA SIN EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR POR NO HABER SIDO 
EXHIBIDA LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, EL RECURSO NO QUEDA SIN MATERIA.”
22 Constancia que se tiene como hecho notorio al haber sido consultada en el expediente incidental electrónico 
vinculado del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes SISE, del Poder Judicial de la Federación, derivado 
del juicio de amparo indirecto ***/2025, del índice del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Penal en la 
Ciudad de México. 
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Nacional de Procedimientos Penales, así como que estableció 

un plazo de tres meses para el cierre de la investigación 

complementaria; circunstancia que no pasa inadvertida para este 

Tribunal23.

Es aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 149/2007, publicada en la página 371, Tomo XXVII, enero 

2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, registro digital 170432, de rubro:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS QUE AFECTAN LA 
LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE COMPARECER 
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O EL MINISTERIO PÚBLICO ES EXIGIBLE 
HASTA QUE SE TIENE CERTEZA RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ.”

Finalmente debe señalarse que también deviene infundado el 
agravio identificado como c), en el que la revisionista aduce que 

le causa agravio que la A quo le haya impuesto a la quejosa como 

medida de aseguramiento para que surtiera efectos la suspensión 

definitiva otorgada, la obligación de exhibir una garantía por la 

cantidad de tres mil quinientos pesos, al no realizar una debida 

valoración de los requisitos señalados por el artículo 168 de la 

propia ley, es decir, la naturaleza, modalidades y características del 

delito que se imputa a la impetrante, sus características personales 

y situación económica, y la posibilidad de que se sustraiga a la 

acción de la justicia.

Lo anterior es infundado, toda vez que se advierte que la Jueza de 

Distrito para fijar el monto de la garantía solicitada, precisó el monto 

de conformidad con los requisitos a que se refiere el citado 

23 Sin que en el caso pueda actualizarse la hipótesis de declarar sin materia el presente recurso de revisión, ante 
una eventual improcedencia del juicio por causa sobrevenida durante la secuela procesal, al haberse vinculado a 
proceso a la quejosa y emitido diversas medidas cautelares, ello en atención que ha sido criterio jurisprudencial de 
la Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 120/2017, que dicho examen no es materia del incidente de 
suspensión, sino propiamente del expediente principal. Es aplicable al caso la tesis 1a./J. 46/2018 (10a.), visible en 
la página 236, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, registro digital 2018818, de rubro: “REVISIÓN INCIDENTAL. PARA RESOLVER SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, NO SE DEBE ATENDER A LA POSIBLE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE Y ABROGADA).” 

José Francisco B
ecerra D

ávila
706a6620636a663200000000000000000000552a
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



20
I.R.P. 314/2025

numeral, a saber:

a) La naturaleza, modalidades y características del delito que se le 

imputa a la quejosa, dado que ponderó que el Juez responsable al 

rendir su informe previo, manifestó que se dictó orden de 

aprehensión en contra de la quejosa por el delito de homicidio en 

grado de tentativa, cometido en agravio de la víctima ******, dentro 

de la carpeta judicial  *********2025-OA. Ilícito que merece 
prisión preventiva oficiosa.

Última afirmación que si bien no se comparte, dado que la doctrina 

jurisprudencial de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha definido que la prisión preventiva oficiosa 
contenida en el artículo 19 constitucional no debe extenderse a 
los delitos cometidos en grado de tentativa, como se desprende 

de la tesis de jurisprudencia  1a./J. 4/2022 (11a.), de la propia Sala, 

publicada en la página 863, Libro 9, enero de 2022, Undécima 

Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

registro digital 2024090, de rubro: 

“PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SU IMPOSICIÓN PARA EL DELITO DE 
VIOLACIÓN NO SE EXTIENDE A LA TENTATIVA DE VIOLACIÓN.” 

Sin embargo, en el caso no tiene el impacto de modificar la 
resolución recurrida porque los otros elementos avalan la 
conclusión sostenida.

b)  Las características personales y la situación económica de la 

quejosa, razonó que la representación social no aportó datos de los 

cuales se advierta la situación económica de la impetrante.

c) Finalmente, respecto a la posibilidad de sustraerse de la justicia, 

señaló que la autoridad ministerial acreditó que existe necesidad de 

cautela debido a que existe riesgo para la víctima conforme lo 

dispone el artículo 170 del código adjetivo aplicable ya que 

respecto a las circunstancias del hecho y de las condiciones 

particulares en que se encuentra, se puede derivar la existencia de 
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un riesgo fundado de que se cometa contra la víctima un acto que 

afecte su integridad personal e incluso se ponga en riesgo su vida; 

ello dado que hace dos años empezaron a tener conflictos, 

inicialmente con amenazas, luego golpes, lesiones y disparos, 

aunado a que son vecinos de la misma unidad habitacional.

Apoya la decisión de la Jueza de Distrito la línea jurisprudencial de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver en sesión de once de junio de dos mil ocho, la 

contradicción de tesis 25/2008-PS, en la que determinó que la 
facultad de fijar el monto de la garantía es de carácter 
discrecional, siempre que ello no implique exceder los extremos 

señalados por el legislador en las condiciones de aplicación de la 

citada norma. 

Así, el Juez de Distrito debe llevar a cabo un análisis integral en el 

que conjugue adecuadamente las siguientes tres condiciones 

legales. 

En primer lugar, debe tomar en cuenta el tipo de delito de que se 

trata, su naturaleza dolosa o culposa, el bien jurídico tutelado, 

etcétera, y aunque en este primer momento puede hacerse 

presente el monto estimado de la reparación del daño, eso no 

significa que la garantía fijada por el Juez de amparo tenga que 

coincidir con dicho monto, pues aquélla no puede equipararse a la 

caución que se fija para decretar la libertad provisional, ya que la 

garantía tiene la finalidad de asegurar que el quejoso acuda al 

proceso, la dicta un Juez constitucional y responde a los objetivos 

del control constitucional; mientras que la fianza, caución o 

providencias precautorias obedecen a la necesidad de garantizar la 

reparación del daño, la fija un Juez penal y es acorde con los fines 

del proceso penal. 

En segundo lugar, el Juzgador debe indagar respecto a la situación 

económica del quejoso. 
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Y finalmente, en tercer lugar, el Juez debe vigilar que el monto de 

la garantía no permita a la parte quejosa sustraerse a la acción de 

la justicia, es decir, habrá de fijar una cantidad que no invite al 

quejoso a realizar un cálculo utilitario que le orille a evadir la acción 

de la justicia. 

Por tanto, una primera cantidad obtenida a partir de la obligación 

derivada de la fracción I del artículo 124 bis de la Ley de Amparo 

abrogada debe modularse, por un lado, mediante la capacidad 

económica del quejoso (fracción II), para establecer el límite inferior 

de la garantía y, por el otro, a través de la precaución de no 

disminuirla a tal grado que se promueva una posible conducta 

evasiva por parte del quejoso (fracción III). 

Interpretación que si bien se refiere a la legislación anterior, es 

aplicable dado que en este aspecto es similar a los actuales 

contemplados en el artículo 168, de la Ley de Amparo; y corrobora 
que la decisión de la A quo cumplió con tales extremos.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 1a./J. 

68/2008, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 377, Tomo XXVIII, octubre de 2008, 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, registro digital 168543, de voz:

“SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN 
PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTEN LA LIBERTAD PERSONAL. 
ELEMENTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO PARA FIJAR 
EL MONTO DE LA GARANTÍA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 124 BIS 
DE LA LEY DE AMPARO).”

Por los anteriores motivos no son aplicables para apoyar la 

pretensión de la recurrente los criterios que cita en su ocurso de 

revisión24.

24 De rubros: "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, 
PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, 
SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL."; "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
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En consecuencia, ante lo infundado de los agravios aducidos por 

la autoridad responsable ejecutora lo procedente es, en la materia 
de la revisión, confirmar la interlocutoria recurrida.

SÉPTIMO.  Recurso de revisión adhesiva.

Establecido lo anterior, al advertirse que ante las razones 

expuestas en el considerando precedente, que en la materia de la 

revisión principal se confirmó la interlocutoria recurrida dado lo 

infundado de los agravios de la autoridad ejecutora, procede 

declarar sin materia el recurso de revisión adhesiva. 

En efecto, si se toma en cuenta que la adhesión al recurso carece 

de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, por su propia 

naturaleza, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el 

interés de la parte adherente está sujeto a la suerte del recurso 

principal, es evidente que cuando el sentido de la resolución 

dictada en éste es favorable a sus intereses, desaparece la 
condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla 
para interponer la adhesión, esto es, la de reforzar el fallo 

recurrido, como en el caso al confirmarse, en la materia de la 

revisión la interlocutoria recurrida por ende, debe declararse sin 
materia el recurso de revisión adhesiva, lo que debe reflejarse 

en el resolutivo correspondiente.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia 1a./J. 71/2006 de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

página 266, tomo XXIV, octubre de dos mil seis, Novena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (registro 174011), 

de rubro:

“REVISIÓN ADHESIVA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AL 
DESAPARECER LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL INTERÉS DEL 
ADHERENTE.”

 Respecto a que debe constar en un resolutivo específico la 

JUICIO DE AMPARO, REQUISITOS PARA CONCEDERLA." "ORDEN PÚBLICO PARA LA SUSPENSIÓN."
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declaratoria de sin materia de la revisión adhesiva, es aplicable la 

tesis de jurisprudencia VII.2o.T. J/57 (10a.), Tribunales Colegiados 

de Circuito, que se comparte, publicada en la página 959, Libro 73, 

diciembre de 2019, tomo II, Décima Época de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, registro digital 2021258, de 

título, subtítulo y texto siguientes:

“REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE DECLARE SIN 
MATERIA DEBE REFLEJARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA 
SENTENCIA RESPECTIVA.”

Conclusión. 

En consecuencia, ante lo infundado de los agravios de la 
autoridad recurrente ejecutora, lo procedente es, en la materia 

de la revisión confirmar la interlocutoria recurrida; de igual forma 

procede declarar sin materia la revisión adhesiva; asimismo, 
denúnciese la posible contradicción de criterios señalada.

Por lo expuesto y fundado, se:

R E S U E L V E :

PRIMERO. En la materia de la revisión, se confirma la 

interlocutoria recurrida. 

SEGUNDO. Se concede la suspensión definitiva solicitada por 

******** ********* ******, dentro del incidente de suspensión 

derivado del juicio de amparo indirecto ***/2025, contra los actos, 

autoridades y por los motivos señalados en el considerando 

segundo de la resolución sujeta a revisión.

TERCERO. Se declara sin materia el recurso de revisión 
adhesiva interpuesto por la quejosa, por los motivos expuestos en 

el último considerando de esta ejecutoria.

CUARTO. Denúnciese ante el Pleno Regional en Materias Penal y 

de Trabajo de la Región Centro-Norte, la posible contradicción de 

criterios, en los términos expuestos en el considerando sexto de 
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esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los 

autos al Juzgado de origen, háganse las anotaciones 

correspondientes en el libro correspondiente.

En cumplimiento a los artículos 191 y 192 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de órganos 

jurisdiccionales, se ordena realizar la captura de la presente 

resolución en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Se autoriza al secretario para suscribir los oficios correspondientes.

Así, lo resolvió el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, por mayoría de votos del Magistrado en 

Funciones de Presidente Mario Alberto García Acevedo 
(Ponente) y el Secretario en Funciones de Magistrado Víctor 
Manuel Ramírez Díaz, contra el voto del Secretario en Funciones 

de Magistrado Juan Javier Jiménez Alcántara, quien formula voto 

particular.

Firman electrónicamente, el Magistrado, y los Secretarios en 

Funciones de Magistrados, que integran el Tribunal; ante el 

Secretario de Tribunal quien da fe el diecinueve de febrero de dos 

mil veintiséis, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 

General del Pleno del entonces Consejo de la Judicatura Federal, 

que abroga los acuerdos de contingencia por Covid-19 y reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización 

de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores 

del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del propio consejo.
(firmado electrónicamente)

MARIO ALBERTO GARCÍA ACEVEDO
MAGISTRADO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE
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(firmado electrónicamente)
VÍCTOR MANUEL RAMÍREZ DÍAZ
SECRETARIO DE TRIBUNAL EN 
FUNCIONES DE MAGISTRADO

INTEGRANTE

(firmado electrónicamente)
JUAN JAVIER JIMÉNEZ ALCÁNTARA

SECRETARIO DE TRIBUNAL EN FUNCIONES 
DE MAGISTRADO 

INTEGRANTE

(firmado electrónicamente)
JOSÉ FRANCISCO BECERRA DÁVILA

SECRETARIO DE TRIBUNAL

VOTO PARTICULAR CORRESPONDIENTE AL 
INCIDENTE EN REVISIÓN 314/2025 QUE FORMULA 
JUAN JAVIER JIMÉNEZ ALCÁNTARA, SECRETARIO 
EN FUNCIONES DE MAGISTRADO INTEGRANTE DEL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

1. Tesis por demostrar. No comparto el tratamiento ni el respetable 

criterio que sostiene la sentencia de la mayoría, debido a que 

estimo que, en principio, era necesario reflexionar sobre la 

legitimación de la autoridad ejecutora recurrente en contexto de los 

planteamientos sometidos a consideración jurisdiccional por la 

quejosa adherente,  para, posteriormente, concluir que el Jefe 

General de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de  México carece de aquel presupuesto para 

recurrir la determinación del juzgado de distrito en donde concedió 

la suspensión definitiva  contra la ejecución de una orden de 

aprehensión.

2. Índice. A fin de justificar lo anunciado, considero pertinente      

desarrollar los ejes temáticos que siguen: (i) de inicio, reproduzco 

la determinación adoptada en la sentencia aprobada; (ii) 
enseguida, me remito a un marco jurídico de referencia; (iii) 
posteriormente, traigo a contexto las razones por las cuales la 

José Francisco B
ecerra D

ávila
706a6620636a663200000000000000000000552a
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



27
I.R.P. 314/2025

autoridad policiaca ejecutora percibe un perjuicio con la suspensión 

y, finalmente, (iv) arribo a la conclusión.

i. Postura mayoritaria

3. Para resolver como se hizo, en la aceptada propuesta se consideró    

que el Jefe General de la Policía de Investigación de la Fiscalía    

General de Justicia de la Ciudad de México tiene legitimación para 

combatir la resolución del juzgado de distrito en la que concedió la 

suspensión a la quejosa contra la ejecución de una orden de 

aprehensión, debido a que «es parte» en el juicio de amparo.

4. Además, porque se consideró que le causa afectación el no poder 

ejecutar el acto reclamado, pues dentro de sus funciones se      

encuentra el cumplimiento material de una orden de aprehensión, 

en términos de los artículos 16, párrafo cuarto, de la Constitución       

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracciones III y XIII, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 65 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

específicamente, donde se reconoce que le corresponde «efectuar 

las detenciones, realizando el registro inmediato conforme lo señale 

la normativa aplicable».

5. Para fundar su postura, la mayoría invocó las jurisprudencias que 

siguen: a) 1a./J. 49/97 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, registro digital 196941, de epígrafe: ORDEN 
DE APREHENSIÓN DICTADA POR JUEZ DE DISTRITO. EL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE EL 

CARÁCTER DE AUTORIDAD EJECUTORA, y b) 2a./J. 11/2014 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, registro digital 2005718, de rubro: REVISIÓN EN AMPARO 
CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO 
CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE 

LA VINCULA.

ii. Marco jurídico
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6. Establecido lo anterior, es necesario destacar que la extinta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

definió25 que por legitimación procesal activa se entiende la 

potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de 

que se inicie la tramitación del juicio o de una instancia. 

7. La Sala indicó que a esta legitimación se le conoce con el nombre 

de ad procesum y se produce cuando el derecho que se 

cuestionará en el juicio es ejercitado en el proceso por quien tiene 

aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad 

causam que implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado 

en el juicio. 

8. En ese sentido, resaltó que la legitimación en el proceso se 

produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel que 

tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien 

porque se ostente como titular de ese derecho o bien porque 

cuente con la representación legal de dicho titular. 

9. Así, concluyó que la legitimación ad procesum es requisito para la 

procedencia del juicio, mientras que la ad causam lo es para que se 

pronuncie sentencia favorable.

10.En relación con la legitimación en la causa de las autoridades 

responsables en la segunda instancia del juicio de amparo, en el    

primer enunciado del artículo 87 de la Ley de Amparo se establece 

que sólo podrán interponer el recurso de revisión contra sentencias 

que afecten «directamente» el acto reclamado de cada una de 

ellas.

11.Esta porción normativa ha sido materia de interpretación por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

25 Jurisprudencia 2a./J. 75/97, con registro digital 196956, de rubro: LEGITIMACIÓN 
PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO.
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12.Por ejemplo, la extinta Segunda Sala del Alto Tribunal sostuvo26 

que la autoridad responsable ejecutora está legitimada para 

interponer el recurso de revisión cuando no pretende sostener la 

validez de los actos de la ordenadora, sino cuestiones diversas que 

la afectan directamente.

13.La Sala advirtió diversos elementos que se deben satisfacer para 

superar el presupuesto de legitimación en este último escenario. Al 

respecto27, estableció que su legitimación surge cuando la 

protección constitucional se hace extensiva a las autoridades 

ejecutoras y se les vincula a proceder «restituyendo al quejoso en 

el goce del derecho que fue violado». Es decir, en concepto del 

Máximo Tribunal, es necesario que les sean impuestas 

obligaciones que afecten «jurídica» o «económicamente» sus 

intereses.

14.Entrando en materia, ahora es necesario esclarecer las facultades 

de la policía frente a las órdenes de aprehensión, a fin de dilucidar 

si existe o no, prima facie, un ámbito jurídico que pueda ser 

lesionado y, correlativamente, tutelando en la revisión cuando un 

juzgado de distrito suspende la ejecución de un mandamiento de 

esa naturaleza.

15.En ese sentido, en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se reconoce que la investigación de los delitos     

corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del ramo de    

seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a 

las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 

bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

26 Tesis con registro digital 206517, de epígrafe: REVISION, LEGITIMACION DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE.
27 Cfr. Jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.), registro digital 2005718, titulada: 
REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO 
CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE LA VINCULA.
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función28. También se establece que el ejercicio de la acción penal 

ante los tribunales corresponde al Ministerio Público29.

16.Por su parte, en el Código Nacional de Procedimientos Penales se 

delimita que las partes son el imputado y su defensor, el Ministerio 

Público, la víctima u ofendido y su asesor jurídico30, mientras que la 

policía se circunscribe a ser un mero sujeto procesal31. 

17.No obstante, para algunos actos procesales, el Ministerio Público y 

la policía se constituyen como un binomio, en donde la actuación 

de la segunda siempre está condicionada al mando del primero.

18.Esto es así, porque en la propia codificación que regula el  

procedimiento penal se establece que compete al Ministerio Público 

conducir la investigación y coordinar a las policías, resolver sobre el 

ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en 

su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, 

o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo 

cometió o participó en su comisión32.

19.Por su parte, la policía sólo puede actuar bajo la conducción y 

mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en 

estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, perspectiva de género y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos33. También tiene la obligación de 

realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución34. De 

igual forma, puede practicar las inspecciones y otros actos de 

investigación, así como reportar sus resultados al Ministerio 

Público; sin embargo, en aquellos que se requiera autorización 

judicial, debe solicitarla a través del Ministerio Público35. Además, 

28 Artículo 21, párrafo primero.
29 Artículo 21, párrafo segundo.
30 Artículo 105, párrafo último.
31 Artículo 105, párrafo primero, fracción VI.
32 Artículo 127 y 131, fracción III.
33 Artículo 132, párrafo primero.
34 Artículo 132, párrafo primero, fracción III.
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está obligada a dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales 

y jurisdiccionales que les sean instruidos36.

20.En el código en estudio también se regulan las obligaciones de las 

autoridades de que se ha dado noticia en contexto de la ejecución 

de una orden de aprehensión. Sobre el tema, se dispone que dicho 

medio de conducción al proceso se debe entregar física o 

electrónicamente al Ministerio Público, quien la debe ejecutar por 

conducto de la policía. A su vez, los agentes policiales que ejecuten 

una orden judicial de aprehensión deben poner al detenido 

inmediatamente a disposición del juez de control que hubiere 

expedido la orden, informando la fecha, hora y lugar en que ésta se 

efectuó, y entregando al imputado una copia de la resolución. De la 

misma manera, los agentes policiales deben informar de inmediato 

al Ministerio Público sobre la ejecución de la orden de aprehensión 

para efectos de que éste solicite la celebración de la audiencia 

inicial a partir de la formulación de imputación.

iii. Perjuicio alegado por la autoridad ejecutora recurrente

21.Bajo tal panorama, es necesario destacar que la autoridad policiaca   

que recurrió la suspensión definitiva considera que tiene 

legitimación, en síntesis, porque el delito por el que se concedió la 

orden de aprehensión afecta preponderantemente el orden público 

y el interés social, ya que, en su concepto, la conducta que 

«cometió» la quejosa se trata de un delito grave. 

22.De igual forma, la autoridad ejecutora sostiene que la decisión del 

juzgado de distrito es ilegal porque atenta contra la redacción de 

los artículos 19 de la Constitución General y 166 de la Ley de 

Amparo. También somete a consideración su percepción de la 

obligatoriedad e interacción de jurisprudencia nacional e 

interamericana. 

35 Artículo 132, párrafo primero, fracción VII.
36 Artículo 132, párrafo primero, fracción XIII.
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23.La recurrente también aduce que no se satisfacen todos los 

requisitos del artículo 128 de la Ley de Amparo y se duele de la 

medida de aseguramiento (garantía económica) que impuso el 

juzgado de distrito. 

iv. Conclusión

24.Lo relatado permite, fundadamente, disentir del respetable criterio 

mayoritario, debido a que no existe alguna afectación a las        

facultades del Jefe General de la Policía de Investigación de la     

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México con la         

concesión de la suspensión definitiva contra la ejecución de una 

orden de aprehensión —pues, incluso, ni en el escrito de 

impugnación ni en la aprobada sentencia se resalta la existencia de 

alguna afectación destacada—, por esto, carece de legitimación 

para combatir la interlocutoria materia de la revisión, lo que imponía 

la necesidad de desechar el recurso principal.

25.Esto es así, de inicio, debido a que el monopolio de la acción penal 

pertenece, de manera exclusiva, al Ministerio Público; por tal 

motivo, todos los actos procesales inherentes a sostener y 

concretar su pretensión punitiva, entre ellos, la defensa de la 

legalidad o constitucionalidad de una orden de aprehensión, no 

pueden delegarse ni hacerse propios por otra autoridad, como la 

policía, ya que no existe marco jurídico que así lo permita.

26.Por el contrario, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Código Nacional de Procedimientos Penales 

condicionan la actuación de la policía al mando del Ministerio 

Público, de modo que la primera no puede actuar motu proprio o 

por sí y ante sí en un procedimiento penal, que es, precisamente, 

donde se libra una orden de aprehensión; correlativamente, 

tampoco puede resentir alguna afectación a partir de lo que le 

pueda ser desfavorable a la institución ministerial en un proceso, 

mucho menos en la sede constitucional.
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27.Lo anterior, porque la policía no es «parte» en el procedimiento ni 

en el proceso penal, sino un «sujeto procesal» que debe obedecer, 

precisamente, a los fines del proceso, lo que implica que no puede 

asumir posición en favor de las pretensiones de alguna de las 

partes, so pena de infraccionar el principio de «objetividad37» con el 

que se debe conducir en su actuación.

28.La justificación de este aserto es sencilla: a pesar de que la policía  

actúa bajo el mando del Ministerio Público, de ello no se sigue 

alguna autorización legal para que lo sustituya en sus funciones, 

menos aún para que asuma una postura inquisitiva, al grado de 

calificar la culpabilidad de las personas investigadas en un 

procedimiento penal.

29.De ahí que a pesar de que tenga señalado el carácter de parte en 

el juicio de amparo, esto es, como autoridad responsable ejecutora 

y, por ende, cuente con legitimación en el proceso constitucional, la 

realidad es que carece de legitimación en la causa, en la medida en 

que, con la concesión de la suspensión contra la orden de 

aprehensión, no existe alguna afectación a alguna facultad 

discrecional con la que cuente como ente policiaco, al margen de 

que el cumplimiento de ese medio de conducción al proceso es una 

obligación de ley.

30.Ello, porque la policía recurrente carece de facultades de 

apreciación sobre la legalidad, por un lado, de aquella actuación y, 

por el otro, consecuentemente, de la posibilidad de conceder una 

suspensión en un juicio de amparo donde se reclame su ejecución, 

en el que ni siquiera se tilda de inconstitucional su intervención por 

vicios propios.

37 Esto se sostiene por el hecho de que tras el artículo 129 de Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en el que se define el deber de objetividad, subyace una 
garantía de imparcialidad. En su parte conducente, se establece que la investigación 
debe ser objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de descargo y 
conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los derechos 
de las partes y el debido proceso.
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31.Resta aclarar que mi postura en modo alguno atenta contra las 

facultades de la policía reconocidas en el marco jurídico que 

fundamenta la sentencia mayoritaria, en razón de que dichas 

potestades se vinculan con la posibilidad de «detener» a una        

persona con motivo de la comisión de un delito [en casos de     

flagrancia, señalamiento de la víctima o caso urgente]. 

32.No obstante, el escenario que es materia de la revisión se aleja de 

ese supuesto, pues se limita a conceder una medida cautelar 

contra un medio de conducción al proceso penal, no contra una 

detención en los supuestos constitucionales. 

33.Esta diferencia no es sutil, ya que este último tipo de detenciones 

es un ejemplo del parámetro restringido de la intervención de la 

policía38, en donde podría actuar motu proprio o por sí y ante sí. 

34.En cambio, el cumplimiento de una orden de aprehensión no 

participa de aquel escenario —en principio, extraprocesal, ya que lo 

realiza la policía al margen de la conducción del Ministerio 

Público—, sino surge de una lógica exclusivamente procedimental, 

pues dicho mandamiento se constituye únicamente como un 

instrumento para conducir al investigado al proceso penal; por ello, 

su expedición legal supone un control judicial a petición de la 

institución ministerial, donde nunca tiene intervención la policía.

35.A esto se suma que en la suspensión definitiva recurrida no se 

impuso algún límite a la autoridad policiaca ejecutora en cuanto a 

detener a la quejosa en escenarios estrictamente constitucionales 

en los que pueda actuar de forma discrecional para preservar la 

seguridad pública, tan es así que el juzgado de distrito estableció 

una «salvedad de la suspensión», en la que aclaró que las 

38 Para mayor referencia se puede consultar la tesis 1a. CXXXVII/2016 (10a.) de la 
extinta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 
2011527, de rubro: DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LOS ELEMENTOS POLICIALES 
QUE PARTICIPEN EN ÉSTA CARECEN DE FACULTADES PARA REALIZAR 
ACTUACIONES SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO, SIN AUTORIZACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO
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autoridades responsables no tendrían la obligación de acatar la 

medida cautelar si sorprendían a la quejosa en flagrante delito, ya 

que, en ese caso, podrían aprehenderla, precisamente, porque así 

se autoriza en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

36.Finalmente, tampoco puedo coincidir con la lectura que la mayoría 

realiza de los criterios de las extintas Primera y Segunda Salas de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, de igual forma, 

fundamentan su postura. 

37.De inicio, porque el reconocimiento del Fiscal General de alguna 

institución de procuración de justicia como autoridad ejecutora de 

una orden de aprehensión se da a propósito de que en él se 

encarna la titularidad de la institución del Ministerio Público, lo que 

no acontece en el caso, pues quien recurre no es la Fiscal General 

de Justicia de la Ciudad de México, sino su Jefe General de la 

Policía de Investigación, el que, dicho sea de paso, no acude en 

representación de aquella.

38.Por su parte, respecto de la jurisprudencia que dota de legitimación 

a las autoridades ejecutoras cuando el fallo protector —o 

suspensional— ocasione un perjuicio, en mi concepto, brinda 

mayor respaldo a mi criterio.

39.Esto es así, porque, como se ha visto, en la ejecutoria que da 

sustento a aquella tesis la entonces Segunda Sala del Alto Tribunal 

estableció que aquella legitimación surge sí y solo sí la protección 

constitucional se hace extensiva a las autoridades ejecutoras y se 

les vincula a proceder «restituyendo al quejoso en el goce del 

derecho que fue violado», de tal forma que les sean impuestas 

obligaciones que afecten «jurídica» o «económicamente» sus 

intereses.

40.Sin embargo, en el caso, no existe alguna posibilidad de que la 

autoridad ejecutora, con la suspensión, restituya al quejoso en el 

goce del presunto derecho violado, ya que, se insiste y se aclara, 
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su actuación no se reclama por vicios propios ni se concedió la 

medida cautelar respecto de alguna facultad discrecional que le 

asista legalmente; tampoco puede existir un interés jurídico, 

porque, como se ha visto, se carece de marco normativo que 

permita participar a la policía en la solicitud y libramiento de una 

orden de aprehensión, de modo que la ejecución se debe[ría] 

realizar desprovista de todo interés personal, el que, de suyo, sería 

extralegal.

41.Es por todo lo anterior que no comparto la respetable decisión de la 

mayoría, pues el criterio que debía prevalecer es que el Jefe 

General de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México carece de legitimación para recurrir 

la suspensión definitiva concedida contra la ejecución de una orden 

de aprehensión, como espero haberlo explicado.

JUAN JAVIER JIMÉNEZ ALCÁNTARA
SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO 

INTEGRANTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

(firmado electrónicamente)
JOSÉ FRANCISCO BECERRA DÁVILA

SECRETARIO DE TRIBUNAL

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, el Secretario de 
Tribunal del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
certifica: que esta hoja es la última de la sentencia emitida en el I.R.P. 314/2025, en 
el que por mayoría de votos, se resolvió: "PRIMERO. En la materia de la revisión, 
se confirma la interlocutoria recurrida. - - -SEGUNDO. Se concede la suspensión 
definitiva solicitada por  ******** ********* ******, dentro del incidente de 
suspensión derivado del juicio de amparo indirecto  ***/2025, contra los actos, 
autoridades y por los motivos señalados en el considerando segundo de la resolución 
sujeta a revisión. - - -TERCERO. Se declara sin materia el recurso de revisión 
adhesiva interpuesto por la quejosa, por los motivos expuestos en el último 
considerando de esta ejecutoria. - - -CUARTO. Denúnciese ante el Pleno Regional 
en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, la posible contradicción de 
criterios, en los términos expuestos en el considerando sexto de esta sentencia.”; así 
como del voto particular señalado. Doy fe.

(firmado electrónicamente)
JOSÉ FRANCISCO BECERRA DÁVILA

SECRETARIO DE TRIBUNAL
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